
Resoluciones aprobada• ■obre la bue de los informee de la Cuarte Comisión SS 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, 

Recordando asimismo las resoluciones anteriores de 
la Asamblea General y del Comité Especial relativas a 
las Islas Viti, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las 
Islas Viti a la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a las Islas Viti y hace suyas las conclusiones y re
comendaciones que en él figuran; 

3. Reafirma las disposiciones de las resoluciones 
1951 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2068 (XX) 
de 16 de diciembre de 1965 y 2185 (XXI) de 12 de di
ciembre de 1966, relativas a las Islas Viti; 

4. Reafirma la necesidad de enviar una misión visi
tadora a las Islas Viti para estudiar directamente la 
situación en el Territorio; 

5. Lamenta que la Potencia administradora se nie
gue a recibir la misión visitadora en las Islas Viti y la 
insta encarecidamente a que reconsidere su decisión ; 

6. Pide al Comité Especial que continúe examinando 
la cuestión de las Islas Viti e informe al respecto a la 
Asamblea General en su vigésimo tercer período de 
sesiones; 

7. Decide mantener este tema en su programa. 

1641a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2351 (XXII). Información sobre los territorios 
no autónomos transmitida en virtud del in
ciso e del Artículo 73 de la Carta de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de 
diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de b. in
dependencia a los países y pueblos coloniales que estu
diase la información transmitida al Secretario General 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las 
Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en cuenta 
al examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración, 

Recordando también sus resoluciones 2109 (XX) de 
21 de diciembre de 1965 y 2233 (XXI) de 20 de di
ciembre de 1966, en las que entre otras cosas aprobó 
los procedimientos adoptados por el Comité Especial16 

para el desempeño de las funciones que se le habían 
encomendado en virtud de la resolución 1970 (XVIII) 
y pidió al Comité Especial que continuase desempeñan
do esas funciones de conformidad con dichos pro
cedimientos, 

Habiendo estudiado el capítulo del informe del Comi
té Especial relativo a la transmisión de información en 

18 /bid., decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo 
No. 8 (parte 1) (A/5800/Rev.ll, cap. II, apéndice I. 

virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y las 
medidas por él tomadas con respecto a esa informac1ón17 , 

Habiendo examinado también el informe del Secreta
rio General sobre esa información18, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a la información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

2. Deplora que, a pesar de las repetidas recomenda
ciones de la Asamblea General, la más reciente de las 
cuales figura en la resolución 2233 (XXI), algunos Es
tados Miembros que tienen responsabilidades en cuanto 
a la administración de territorios no autónomos toda
vía no han considerado oportuno transmitir informa
ción en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, 
han transmitido insuficiente información o han trans
mitido información demasiado tarde; 

3. Una vez más exhorta a todos los Estados Miem
bros que tengan o que asuman responsabilidades en 
cuanto a la administración de territorios cuyos pueblos 
no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno 
propio a que transmitan, o continúen transmitiendo, al 
Secretario General la información prescrita en el inciso 
e del Artículo 73 de la Carta, así como la información 
más completa posible sobre la evolución política y cons
titucional de los territorios de que se trate; 

4. Reitera la petición, formulada en sus resoluciones 
66 (I) de 14 de diciembre de 1946, 142 (II) de 3 de 
noviembre de 1947 y 218 (III) de 3 ele noviembre de 
l 948, ele que los Estados Miembros transmitan tal in
formación lo antes posible y a más tardar dentro de un 
plazo máximo de seis meses desde la expiración del año 
administrativo en los territorios no autónomos de que 
se trate; 

S. Pide al Comité Especial que continúe desempe
ñando las funciones que se le han encomendado en vir
tud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea 
General y de conformidad con los procedimientos a que 
se ha hecho referencia más arriba. 

1641a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2352 ( XXIT). Facilidades ele estudio y formación 
profesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no autó
nomos 

J,a Asamblea General, 

Recordando su resolución 2234 (XXI) de 20 de di
ciembre de 1966, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
f esional ofrecidas por Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no autónomos, en cumplimiento de 
la resolución 845 (IX) de la Asamblea General, de 22 
de noviembre de 195419, 

17 ]bid., 1n_qésimo segundo periodo de seSf'Ones, Anexos, adi
ción al terna 23 del programa ( A/6700/Rev.1), cap. XXIV. 

18 !bid., temas 63 y 71 del programa, documento A/6958. 
"'!/,id., documentos A/6918 y Add.1. 
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l. Reafirma su resolución 2234 (XXI) con respe_cto 
a la concesión de becas a los habitantes de los territo
rios no autónomos; 

2. Pide al Secretario General r¡ue informe a la 
Asamblea General. en su vigésimo tercer período de se
siones, sobre el cumplimiento de la presente resolución; 

3. S eiiala la pres~·nte resolución a la atención del 
Comité Especial encargaclo de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la i11c!epe11dcn•:ia a los paÍsiS y pueblos 
coloniales. 

164 la. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2353 (XXII). Cuestión de Gibraltar 

La Asamblea General, 

Habiendo examinad o la cuestión de Gibraltar, 

H abicndo oído las declaraciones de la Potencia admi
nistradora y del representante de España, 

Recordando su resolución 1514 (XV) ele 14 de di
ciembre de 1960, 

Recordando además la resolución aprobada por el Co
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales el 1 ° de septiembre de 196720, las resoluciones 
2070 (XX) de 16 de diciembre ele 1965 y 2231 (XXI) 
de 20 de diciembre de 1966 de la Asamblea General y el 
consenso aprobado el 16 de octubre de 1964 por el Co
mité Especial21, 

Considerando que toda situación colonial que destru
ya parcial o totalmente la unidad nacional y la integri
dad territorial de un país es incompatible con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
y específicamente con el párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, 

1. Lamenta la interrupción de las negociaciones re
comendadas en las resoluciones 2070 (XX) y 2231 
(XXI) de la Asamblea General; 

2. Declara que la celebración por la Potencia admi
nistradora del referéndum de 10 de septiembre de 1967 
contraviene las disposiciones de la resolución 2231 
(XXI) de la Asamblea General y las de l'a resolución 
aprobada el 1 ° de septiembre de 1967 por el Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países v pueblos co-
loniales; , 

3. Invita a los Gobiernos de España y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a reanu
dar sin demora las negociaciones p:-evistas en las reso
luciones 2070 (XX) y 2231 (XXI) de la Asamblea 
General, con miras a poner fin a la situación colonial en 
Gibraltar y a salvaguardar los intereses de la pobla
ción al término de esa situación colonial; 

4. Pide al Secretario General que preste ayuda a los 
Gobiernos de España y del Reino Unido en el cumplí-

"'!bid., adición al tema 23 dd programa (A/6700/Rev.1), 
cap. X, párr. 215. 

21 n,;d,, decimonoveno período de sesiones, Anexos, anexo 
Ko. 8 ( part~ I) ( A/58~/Rev.l ), cal,). X, párr. 209. 

miento de la presente resolución y que informe al res
pecto a la Asamb!t:a General en su vigésimo tercer pe
ríodo de sesiones. 

1641a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2354 (XXII). Cuestión de Ifni y el Sabara 
Español 

J ,1 .Asam/i!ca General, 

! /,1/Ji,·,ufo ,·xa111i¡¡ado el capítulo relatiYo a los terri
torios de If11i y ,·1 Sahara 1;:spañol del i11forme del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
ccsi<'m de la incLvendencia a los países y pueblos co
lon iales22 , 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
rn11cesi<'m ck la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Rcrurdando ta111bih1 la n·solución aprobada d 16 de 
octubre de 1964 por el Comité Especial 23 , 

Reafirmando sus resoluciones 2072 (XX) de 16 de 
diciembre de 1965 y 2229 (XXI) de 20 de diciembre 
de 1966, 

Advirtiendo que el Gobierno español, como Potencia 
administradora, no ha aplicado todavía las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV), 

Recordando la decisión rtlativa a los territorios bajo 
administración española, adoptada por la Asamblea de 
los Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana en su tercer período ordinario de 
sesiones, celebrado en Addis Abeba del 5 al 9 de no
viembre de 1966, 

Tomando nota de la declaración de la Potencia admi
nistradora según la cual ya se había iniciado un diálogo 
a alto nivel sobre Ifni entre los Gobiernos de España 
y Marruecos, 

Tmmindo nota asimismo de la declaración hecha por 
la I'otencia administradora el 7 de diciembre de 1966 
sobre el Sahara Español24 sobre todo por lo que res
pecta al envío de una misión especial de las Naciones 
Unidas al Territorio, al regreso de los exiliados y al 
libre ejercicio por la población autóctona de su dere
cho de libre determinación, 

Considerando el consenso adoptado por el Comité 
Especial en su sesión del 14 de septiembre de 1967U, 

I 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Ifni a la libre determinación de conformidad con la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Aprueba el capítulo relativo al Territorio de If
ni del informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 

""1 bid., vigésimo segundo período de sesi,ones, Anexos, adi
ción al tema 23 del programa (A/6700/Rcv.l), cap. IX. 

23 !bid., decimono',H'no período de scJ~·oncs, Anexos, anexo 
Nu 8 (parte I) (A/5800/Rev.l), cap. IX, párr. 112. 

"'1/Jid., 1-igésimo primer período de sesiones, Cuarta Co
misión, 1660a. sesión, párrs. 1 a 4. 

"'lb~d., ·uigésimo sc.c12mdo período de sesiones, Anexos, adi
ción al terna 23 del programa (A/6700/Rev.l), cap. IX, párr. 
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